LICITACION PUBLICA N° 43/06                                                                EXPEDIENTE N° 00105-0004203-7




DIRECCIÓN PROVINCIAL DE  CONTRATACIONES Y SUMINISTROS

Mendoza 2905 - P.1° - SANTA FE – TEL/FAX: (0342) 457-3725/3722

Correo Electrónico:  dsum@santafe.gov.ar

www.santafe.gov.ar
LICITACION PUBLICA  N° 43/06                                                                EXPEDIENTE N° 00105-0004203-7

OBJETO: ADQUISICIÓN DE EQUIPAMIENTO INFORMATICO, CON DESTINO A INFRAESTRUCTURA DE DATOS ESPACIALES DE SANTA FE (IDESF) DEPENDIENTE DEL INSTITUTO PROVINCIAL DE ESTADÍSTICA Y CENSOS, DE ACUERDO A LAS CANTIDADES Y DETALLES OBRANTES EN ANEXO I Y ESPECIFICACIONES CONTENIDAS EN  ANEXO II Y EN LAS RESPECTIVAS FICHAS TÉCNICAS, INTEGRANTES  DEL PRESENTE PLIEGO.

CLAUSULAS  PARTICULARES

1. APERTURA: 

Día 09 de agosto de 2006 a las 10,00 horas en la Dirección Provincial de Contrataciones y Suministros – Mendoza 2905 – P. 1° - SANTA FE.

2. VALOR DEL PLIEGO: PESOS SESENTA Y CINCO ($ 65.-).

Se deberá adjuntar a la propuesta constancia de compra del mismo que estará a la venta en la Dirección Provincial de Contrataciones y Suministros – Mendoza 2905 – P. 1° - Santa Fe, hasta una (1) hora antes de la apertura, no aceptándose reclamo alguno fuera de dicho término. El mismo se podrá abonar en efectivo o mediante giro postal a la orden de la citada Dirección.

3. MARCA, GARANTÍA Y SERVICIO TÉCNICO:
Según se describe en ANEXO II del presente pliego. Especificar Marca y modelo del equipamiento o de todos sus componentes según corresponda siendo causal de desestimación la omisión de estos aspectos, por ser  considerados atributos del bien. Determinar garantía (teniendo en cuenta lo indicado en cada Ficha Técnica y en el Anexo II) y servicio técnico de los productos. 

4. PRESENTACION TECNICA DE LAS OFERTAS:

Las ofertas deberán presentarse de acuerdo a lo establecido en punto 2.Presentación técnica de las ofertas-Anexo II del presente pliego de bases y condiciones. 

5. CANTIDADES:

Según se describe en ANEXO I del presente pliego.

6. CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS:

Según se describe en ANEXO II y Fichas Técnicas del presente pliego. 

7. LUGAR Y PLAZO DE ENTREGA:

De acuerdo a lo dispuesto en los Puntos 5 y  6 del ANEXO II del presente pliego, libre de todo gasto para el Estado.

8. FORMA DE COTIZACIÓN: 

La cotización se realizará por renglón completo y deberá presentarse completando la planilla modelo del Anexo III o en su defecto presentarse según dicho modelo. 

9. CRITERIO DE SELECCIÓN DE OFERTAS: 

La adjudicación se hará a la Oferta de precio más bajo que haya cumplimentado las exigencias del Pliego de Bases y Condiciones de la presente gestión y haya resultado calificada como apta de acuerdo a la evaluación técnica correspondiente.

En el caso que la propuesta de precio más bajo no cumpla los requisitos de calificación, la Comisión de Preadjudicaciones pasará a considerar si la segunda propuesta de precio más bajo los cumple y así sucesivamente.

10. REQUISITOS DE LAS OFERTAS:
Las ofertas deberán ser presentadas en SOBRE o PAQUETE PERFECTAMENTE CERRADO, en original y duplicado, cumpliendo los siguientes requisitos:

A. Deberá establecer claramente en el exterior del embalaje que la contenga el tipo y número del acto licitatorio abierto a que está referida, y el día y hora del Acto de Apertura. Al momento de presentar la Oferta, la Dirección Provincial de Contrataciones y Suministros entregará una constancia de recepción de la misma.

B. Deberá ser numerada en forma correlativa en cada foja del original y duplicado. El duplicado deberá ser fiel reflejo del original, bajo la exclusiva responsabilidad del oferente y para su puesta a disposición de los interesados. Ambos ejemplares deben ser firmados en todas sus fojas con aclaración de firma según lo indicado en el apartado E. 2 de la presente cláusula. En caso de que quien suscriba la oferta no sea de los autorizados por ante el Registro de Proveedores, deberá acreditarse la representación según lo establecido en el punto 16) CALIDAD DEL PROVEEDOR – de este pliego de llamado.

C. Deberá ser redactada en idioma nacional, confeccionada preferentemente a máquina, y en un solo tipo de escritura. Las enmiendas, interlineados y/o raspaduras deberán ser debidamente salvadas por el oferente al pie de cada foja. 

D. En los casos en que el presente Pliego requiera que la documentación se presente certificada y/o legalizada, dichas certificaciones y legalizaciones deberán presentarse sólo en el ejemplar original, agregándose en copia al duplicado y manteniendo la foliatura.

E. La oferta deberá incluir, en el orden que se indica, la siguiente documentación:

1. Garantía de mantenimiento de oferta por el equivalente al 1% del total de la oferta, y en caso de haber cotizado con alternativas, sobre el mayor valor propuesto. Deberá constituirse en pesos, en alguna de las formas previstas en el artículo 21° del Decreto N° 2809/79. Si se optare por pagaré a la vista deberá ser pagadero en la ciudad de Santa Fe y cumplimentar con la reposición fiscal del 1 % correspondiente al Impuesto de sellos. 
En el supuesto de que apoderados extiendan la garantía, los mismos podrán hacerlo, siempre y cuando ostenten facultades suficientes para obligar a su representada.

2. La propuesta deberá estar firmada en todas sus hojas por el proponente, con aclaración de firma que    identifique razón social (en su caso) nombre y apellido del firmante y cargo que ocupe. La Provincia se reserva el derecho de requerir las aclaraciones que estime pertinentes.

3. Reposición del sellado Provincial de Ley por el importe de $ 16,20. Únicamente en papel sellado o estampillado de la Provincia de Santa Fe. Dicho sellado no deberá poseer una antigüedad superior a cinco (5) días hábiles bancarios anteriores a la fecha de apertura de la presente licitación (art. 212 – Código Fiscal – T.O. 1997 y modificaciones).

4. Constancia de adquisición del Pliego, la que deberá corresponder a la firma o razón social oferente. 

5.    Declaración jurada del oferente de que no se encuentra comprendido en ninguna de las causales de inhabilidad para contratar con la Administración Pública Provincial.

6. Declaración jurada que para cualquier cuestión que se suscite, se acepta la competencia y jurisdicción de los Tribunales Ordinarios de la ciudad de Santa Fe.

7. Certificado Fiscal para Contratar vigente emitido por la Administración Federal de Ingresos Públicos - AFIP (Res. Gral. N° 1814 – 13/01/05). Quedan excluidas de la obligatoriedad las presentaciones de ofertas cuyos importes sean inferiores a $ 50.000.- (pesos cincuenta mil).
8. Manifestación sobre si opta o no por los beneficios de la Ley 12.105, para el presente llamado, cuya parte pertinente se transcribe en el punto 17) FUERO LEGAL.
9. El equipamiento o elementos ofertados deberán contar y presentar CERTIFICADO DE APROBACIÓN DE NORMAS ESENCIALES DE SEGURIDAD ELECTRICA expedido por una Certificadora autorizada por la Dirección Nacional de Comercio Interior.
10. Toda otra documentación que se solicite en el presente Pliego de Bases y Condiciones.
F. Para la presentación de “Ofertas Alternativas o Suplementarias” (según art. 8° Decreto N° 2809/79), es requisito de admisibilidad que además se cotice la Oferta Básica y Obligatoria ajustada a este Pliego de Bases y Condiciones. Caso contrario será causal de desestimación de la/s oferta/s alternativa/s.
11. MANTENIMIENTO DE OFERTA:
El oferente se obliga al mantenimiento de la oferta durante un plazo de TREINTA (30) días corridos, contados a partir del día siguiente al del acto de apertura. La obligación de mantener la oferta se renovará automáticamente por períodos de quince (15)  días corridos, hasta un máximo de  SESENTA (60) días corridos salvo que el oferente notificara fehacientemente al organismo licitante su decisión de desistir de la misma con, por lo menos, dos (2) días hábiles de antelación al vencimiento de un período determinado. La comunicación de renuncia al mantenimiento de la oferta por un nuevo período dentro del plazo señalado anteriormente, no importará la pérdida de la garantía de la oferta.

12. MONEDA: 
Las ofertas deberán expresarse en pesos.

13. FORMA DE PAGO:
La provisión se abonará dentro de los 
VEINTE (20) días de la fecha de presentación de la factura respectiva, previa conformidad definitiva del organismo receptor. 

En todos los casos, el Instituto Provincial de Estadística y Censos, en su carácter de organismo receptor, adoptará las medidas pertinentes a los fines de la correspondiente certificación, en un todo de acuerdo a las disposiciones del Decreto N° 2808/79 - Reglamento para la recepción y control de mercaderías y servicios con destino al Estado Provincial. 

El adjudicatario al momento de presentar las facturas para el cobro correspondiente deberá dar cumplimiento al Decreto N° 0224/92 y sus modificatorios, referido a nota con carácter de Declaración Jurada, dirigida al agente pagador, detallando montos imponibles, impuestos o anticipos liquidados, fecha de pago y Banco recaudador, por los años no prescriptos y hasta la fecha de presentación, por impuestos sobre los Ingresos Brutos, Aportes Sociales Ley 5110 y otros provinciales. Se deberán presentar remitos de entrega y correspondientes facturas por bienes que correspondan a un mismo renglón.

IMPORTANTE: Conforme a lo autorizado por los artículos 60° y 61° - Tercer párrafo – del Decreto N° 2809/79, estos plazos se suspenderán en caso de que el proveedor no haya cumplimentado con los requisitos correspondientes a la INSCRIPCION y/o ACTUALIZACION ANTE EL REGISTRO DE PROVEEDORES de la Dirección Provincial de Contrataciones y Suministros.

14. VARIABLE DE ADJUDICACION:

   Aplicable para el renglón  3: La Provincia se reserva el derecho de aumentar o disminuir en hasta un 20% las cantidades solicitadas a los mismos precios y condiciones cotizados por cada elemento en particular.

15. GARANTIA DE ADJUDICACION:

Se constituirá por el CINCO POR CIENTO (5%) del valor  total de la adjudicación, dentro de los DIEZ (10) días de la notificación de la misma, en pesos, con vigencia hasta la finalización del período de garantía técnica del producto. La garantía de adjudicación podrá constituirse, a opción del adjudicatario en alguna de las formas previstas en el artículo 21 del Decreto N° 2809/79. Si se optare por pagaré a la vista deberá ser pagadero en la ciudad de Santa Fe, cumplimentar con la reposición fiscal correspondiente al 1% del Impuesto de Sellos, y avalado por institución bancaria cuando supere los Pesos Setecientos ($ 700,00). 

En el supuesto de que apoderados extiendan la garantía, los mismos podrán hacerlo, siempre y cuando ostenten facultades suficientes para obligar a su representada.

16. CALIDAD DE PROVEEDOR:
Podrán pre​sentar ofertas personas físicas o jurídicas no inscriptas en el Registro de Proveedores de la Provincia, implicando la sola presentación, solicitud tácita de inscripción en un todo de acuerdo con el artículo 6° del Decreto N° 2809/79. En este caso los oferentes, al momento de presentar la oferta y formando parte de la misma, deberán proporcionar e incluir  la información que en cada caso se indica:

A. Personas físicas y apoderados:

1. Nombre completo, fecha de nacimiento, nacionalidad, profesión, domicilio real y constituido, estado civil y número de documento de identidad.

2. Número de Clave Única de Identificación Tributaria.

B. Personas jurídicas:

1. Razón social, domicilio legal y constituido, lugar y fecha de constitución y datos de inscripción registral.

2. Número de Clave Única de Identificación Tributaria.

3. Nómina de los actuales integrantes de sus órganos de fiscalización y administración.

4. Fecha, objeto y duración del Contrato social.

5. Fechas de comienzo y finalización de los mandatos de los órganos de administración y fiscalización.

C. Personas jurídicas en formación:

1. Fecha y objeto del contrato constitutivo.

2. Número de expediente y fecha de la constancia de iniciación del trámite de inscripción en el registro correspondiente.

D. Consorcios y Uniones Transitorias de Empresas:

1.
Identificación de las personas físicas o jurídicas que los integran.

2.
Identificación de las personas físicas que integran cada empresa.

3.
Fecha del compromiso de constitución y su objeto.

4.
Fecha y número de inscripción registrado de la constancia de iniciación del trámite respectivo.

5.
Declaración de solidaridad de sus integrantes por todas las obligaciones emergentes de la presentación de la oferta, de la adjudicación y de la ejecución del contrato.

El adjudicatario deberá inscribirse en el Registro Oficial de Proveedores de la Provincia. La Dirección no dará curso a las facturas mientras la firma no cumpla con todos los requisitos exigidos para dicha inscripción.

En caso de que la oferta fuera suscripta por apoderado, deberá adjuntar a la misma fotocopia autenticada del poder.

17. FUERO LEGAL:
   El contratista hace expresa renuncia al fuero federal y por cualquier cuestión judicial que se suscite,   acepta la competencia y jurisdicción de los Tribunales Ordinarios de la ciudad de Santa Fe.

   Esta Gestión se rige por el Decreto N° 2809/79 y sus modificatorios, Cláusulas Particulares y Ley 12105 cuyas partes pertinentes a continuación se transcribe.

 Art.3°: Una empresa u organización industrial, de construcción o proveedora de servicios, será considerada de origen provincial, si constituye domicilio legal y real en la provincia de Santa Fe y tiene asiento de producción o prestación de servicios en la misma, con un mínimo de veinticuatro (24) meses de residencia anterior al llamado a licitación o compra.

Las Uniones Transitorias de Empresas, serán consideradas de origen provincial cuando cumplan con las disposiciones del párrafo anterior y al menos el cincuenta y uno por ciento (51%) de su patrimonio esté integrado por ellas. Será condición indispensable en estos casos que las empresas de otras jurisdicciones tengan como mínimo una antigüedad de dos (2) años, desde su constitución.

Art.4°: La adjudicación recaerá en favor de la propuesta más ventajosa, siempre que esté dentro de las bases y condiciones establecidas para la licitación. Las empresas u organizaciones de origen provincial, podrán mejorar o igualar el ofrecimiento más conveniente en la medida que su oferta original no  supere a la de los demás oferentes en las proporciones que  a continuación se establecen:

a) del tres por ciento (3%) cuando los productos, bienes o servicios sean originarios, fabricados o prestados en la Provincia;

b) del uno con cincuenta por ciento (1,5%) cuando no siendo originarios, fabricados o prestados en la Provincia se comercialicen en forma habitual por empresas con domicilio legal en el territorio provincial.

Formulado el mejoramiento de la oferta y aceptadas las condiciones de calidad, tiempo y demás especificaciones de la  convocatoria, la empresa u organización de origen provincial será adjudicataria de la compulsa.

Las disposiciones anteriores se aplicarán cuando la empresa que haya realizado el mejor ofrecimiento originario no sea de origen provincial.

Art. 5°: Los porcentajes establecidos en el art. 4, se incrementarán hasta en un cincuenta por ciento (50%) cuando la empresa u organización radicada en la Provincia haya alcanzado certificación de calidad acorde a las normas nacionales e internacionales.

18. REQUISITOS PARA HACER USO DE BENEFICIOS DE LA LEY 12.105:

Los oferentes que opten por hacer uso de los beneficios de esta ley deberán cumplimentar, previo a la apertura, con los requisitos que la misma exige por ante el Registro de Proveedores (Art. 3°)

19. DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR EN EL REGISTRO OFICIAL DE PROVEEDORES PARA ACREDITAR ADHESIÓN A LA LEY PROVINCIAL N° 12.105:

1. Nota por la cual manifiesta adhesión a los alcances y beneficios de acuerdo a la Ley Provincial N° 12.105.-

2. Constancia de Habilitación Municipal o Comunal donde conste la actividad que desarrolla y fecha de inicio de la misma.

3. Si se trata de una empresa industrial: constancia de inscripción ante el Registro Industrial de la Nación y Constancia de código geográfico de fabricación.

19. IMPUGNACIÓN:

No se hará lugar a las impugnaciones de orden técnico que se presenten contra ofertas no sometidas a evaluación, según el criterio de selección inserto en Cláusulas Particulares. 9) Criterio de Selección de Ofertas del presente Pliego y 4) Evaluación Técnica de las Ofertas – Anexo II del presente Pliego.
INFORMES Y VENTA DE PLIEGOS:

Dirección Provincial de Contrataciones y Suministros

Mendoza  2905 - 1° P.- Santa Fe –Tel/Fax.  (0342) 457-3722/25

Correo Electrónico: dsum@santafe.gov.ar
Sitio Web: www.santafe.gov.ar

DIVISION APROVISIONAMIENTO, 20 de julio de 2006
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CPN PATRICIA BENITEZ




DIRECTORA PROVINCIAL DE



ONTRATACIONES Y SUMINISTROS

ANEXO I

LISTADO  DEL EQUIPAMIENTO 

	Renglón
	DESCRIPCION
	CANT.
	SIGLAS

Fichas  Técnica

	1
	Servidor de Desarrollo
	1
	SRVRED-DESA

	2
	Servidor de Producción
	2
	SRVRED-PROD

	3
	Computador Personal
	7
	PCPEN-DVDRW

	4
	Computador Portátil
	3
	NOTEBOOK

	5
	Plotter 42”
	1
	PLOTTER42

	6
	Impresora Láser
	2
	IMPLS20ppm

	7
	Gabinete de pie para Servidores
	1
	FTGABI

	8
	Switch Administrable de 24 Puertos
	1
	FTSWADM


ANEXO II

 1.DESCRIPCION DEL EQUIPAMIENTO

 CARACTERÍSTICAS GENERALES

El equipamiento y/o componente ofertado deberá ser nuevo y sin uso, debiendo el adjudicatario presentar pruebas fehacientes de tal condición a requerimiento de la Provincia, como así también el  origen de los mismos.

El equipamiento deberá entregarse en su última versión disponible en el mercado, con su correspondiente licencia de uso y documentación, siempre que cumpla con los requerimientos del pliego de bases y condiciones de este llamado.

Se deberá indicar la totalidad de las unidades funcionales, dispositivos y accesorios necesarios para asegurar el eficaz y correcto funcionamiento del equipamiento ofertado, las que a través de este detalle quedarán automáticamente incluidas en el precio total cotizado para los mismos.

La omisión en la oferta de alguna unidad, dispositivo o accesorio que al momento de las verificaciones, a juicio de la Provincia, resulte necesario para el normal funcionamiento del equipo ofrecido, obligará a la adjudicataria a proveerlo de inmediato y sin cargo.

El adjudicatario de cualquier software de la presente gestión, aún los preinstalados, deberá detallar en la documentación remitida a los fines del cobro, con el suficiente grado de claridad,  la cantidad de licencias suministradas y los números correspondientes a cada una de ellas.

El adjudicatario incluirá toda la documentación de los equipos (literatura descriptiva, guía del usuario, manuales técnicos, etc.), necesaria para la utilización más eficiente y máximo aprovechamiento de las capacidades de los mismos.

Todo el equipamiento deberá cumplir con la normativa vigente en materia de seguridad eléctrica.

2. PRESENTACIÓN TÉCNICA DE LAS OFERTAS

Las características técnicas del equipamiento y dispositivos que se cotizan, deberán especificarse con el nivel de detalle, definiciones y/o datos suficientes que permitan realizar por parte de la Provincia el análisis técnico correspondiente.

Podrán acompañar folletos, publicaciones o manuales que avalen las especificaciones técnicas de los productos detallados en la oferta y que contribuyan a facilitar la mejor interpretación de sus características y capacidades. La presentación de los mismos no exime al oferente de la obligatoriedad de describir las características técnicas de todos y cada uno de los puntos que componen las fichas técnicas correspondientes. Si con la información suministrada no se puede determinar la oferta, la Provincia podrá desestimarla sin pedido de aclaraciones adicionales. 

3. GARANTÍA Y SERVICIO TÉCNICO

Los equipos/software involucrados en la presente licitación deberán contar con una garantía mínima indicada en las fichas técnicas que se adjuntan. Cuando se trate de conjuntos descriptos en más de una ficha técnica deberá tomarse la garantía más extensa.

La sola presentación de oferta implicará que todo el equipamiento ofrecido, contará con al menos este período de garantía, el cual comenzará a regir a partir de la fecha de aceptación  definitiva (F.A.D.) brindada por la Provincia. La garantía alcanzará a los repuestos que fueren necesarios para la reparación del equipamiento/software, sin excepción alguna, como así también la mano de obra, movilidad, permanencia y horas de trabajo, para asegurar el correcto funcionamiento dentro de  los plazos estipulados.

El adjudicatario estará obligado a prestar el servicio técnico especificado dentro del ámbito de la ciudad de Santa Fe, según corresponda, en el domicilio del usuario del equipamiento, sin perjuicio de que de común acuerdo con el servicio solicitante y sin gastos adicionales para éste, pueda brindarse este servicio en cualquier otro punto de la Provincia. 

Durante el período de garantía, el servicio solicitante se reserva el derecho de instalar dispositivos adicionales y/o ampliar las capacidades del equipamiento, con el personal que éste designe, sin que esto implique la pérdida de la garantía sobre las mismas, previa comunicación al adjudicatario con un tiempo de antelación  no menor a veinticuatro (24) horas.

La firma prestadora del Servicio Técnico deberá tener domicilio en la Provincia de Santa Fe. Deberá aclararse en la propuesta qué firma/s realizará/n la atención técnica del equipamiento durante el período de garantía, especificando nombre comercial, dirección y  teléfono. Además el oferente deberá notificar por escrito y mantener actualizada, en el caso de resultar adjudicatario, la lista del personal técnico autorizado para acceder a los equipos instalados, especificando:

I. Apellido y Nombre

II. Nro. de documento

III. Área de atención a cubrir (en función del equipamiento y dispositivos ofrecidos)

La Provincia no aceptará interrupciones en el uso del equipamiento por falta de repuesto y/o solución técnica y/o falta de información, y/o conocimientos necesarios, que excedan períodos mayores de cuarenta y ocho (48) horas corridas por cada uno de los requerimientos de servicio correctivo o setenta y dos (72) horas alternadas/acumuladas en el mes para cada uno de los equipos. Las horas se contarán en días hábiles de la Administración Pública Provincial, considerando veinticuatro (24) horas diarias. Los plazos se computarán a partir del momento en el cual la D.P.I. comunique fehacientemente al adjudicatario la respectiva falla.

Todos los materiales, herramientas y repuestos destinados a la atención técnica durante el período de garantía deberán ser provistos por el adjudicatario.

El adjudicatario podrá, de común acuerdo con el servicio solicitante retirar el equipamiento para su reparación. En este caso deberá proveer, en su lugar y en forma provisoria, un equipo de similares características que asegure el normal desenvolvimiento de las actividades que se venían desarrollando en el equipo hasta antes de producida la falla.

En caso de incumplimiento de los plazos previstos para la ejecución de la garantía, el adjudicatario será pasible, previa comunicación al Organismo competente, de la aplicación de una multa cuya forma de cálculo es la siguiente:

Mc = (Th-Tg) x Va x  0.001

Mc
Multa por incumplimiento en el servicio mantenimiento técnico correctivo.

Th  
Tiempo en horas transcurrido desde el momento de la comunicación de pedido de servicio técnico

Tg
Horas de gracia: 48 horas.

Va
Valor del equipo o producto de acuerdo a la adjudicación definitiva.

4. EVALUACIÓN TÉCNICA DE LAS OFERTAS

La evaluación técnica de las ofertas se realizará en orden creciente de costos ofertados hasta lograr determinar la oferta que se ajusta técnicamente a lo solicitado.

Al momento de efectuar las evaluaciones técnicas correspondientes, la Provincia podrá requerir pruebas y/o demostraciones que a su juicio faciliten la verificación del estricto cumplimiento de lo indicado por el oferente. Este facilitará la realización de todas las pruebas y/o demostraciones requeridas, quedando a su total cargo los gastos que esto pudiera demandar.

En todos los casos el oferente deberá poner a disposición de la Provincia el equipamiento/software necesario para la realización de las mismas, dentro del plazo de 48 (cuarenta y ocho) horas hábiles de solicitado.

5. PLAZO Y FORMA DE ENTREGA:

RENGLÓN 1 Y 2: El equipamiento adjudicado deberá ser entregado por el proveedor dentro del plazo máximo de treinta (30) días corridos de la notificación de la adjudicación.

RENGLÓN 3 AL 8: El equipamiento adjudicado deberá ser entregado por el proveedor dentro del plazo máximo de veinte (20) días corridos de la notificación de la adjudicación.

6. LUGAR DE ENTREGA

Los productos se entregarán libres de todo gasto para el Estado en el primer piso de la Dirección Provincial de Informática, San Martín 2466  de la ciudad de Santa Fe o donde la Dirección Provincial de Informática lo determine oportunamente.

El oferente deberá coordinar con la Dirección Provincial de Informática el lugar y día de la realización de la entrega, total o parcial, de los elementos o servicios adjudicados.

Todo producto entregado deberá estar acompañado de una memoria descriptiva de todos los elementos que lo componen. La recepción de los mismos se hará en forma provisoria hasta tanto se emita la F.A.D. correspondiente.

7. FECHA DE ACEPTACIÓN DEFINITIVA (F.A.D.)

La Dirección Provincial de Informática realizará los controles y verificaciones que correspondieren sobre los productos provistos a los efectos de proceder a dejar en firme la fecha de aceptación definitiva (F.A.D.).

La Provincia dispondrá de un plazo máximo de veinticinco (25) días corridos, a partir de la fecha de recepción provisoria de la totalidad de los equipos y software involucrados en los renglones, para otorgar la F.A.D, la cual se hará a renglón completo.

Si se detectara durante el transcurso de este período la falta o mal funcionamiento de algún elemento, se interrumpirán automáticamente los plazos hasta que se resuelva la situación.

8. RESPONSABILIDAD ANTE TERCEROS

El oferente asume toda la responsabilidad, por las violaciones que se pudieran causar, en materia de patentes, derechos de autor o licencias de uso, con respecto a los bienes y servicios proporcionados, en caso de resultar adjudicatario de la presente licitación.

El adjudicatario deberá asumir a su costo, la defensa en juicio y los eventuales perjuicios emergentes, en caso de que se presente una demanda que, los bienes y/o servicios proporcionados violen una patente, derecho de autor o licencia resultante, quedando de esta manera totalmente salvada la responsabilidad de la Provincia.
	FICHA TECNICA: Servidor de Red                                                          REF.: SRVRED-DESA


Servidor de datos,  que cumpla con las siguientes especificaciones:

	CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS


	I. MARCA/Modelo

	II. Un procesador Intel Pentium Xeon de 3.2GHz o superior, con 2MB de cache. Front side bus de 800MHz. BUS de expansión PCI.

	III. Permitir la actualización a procesadores superiores al solicitado sin necesidad de reemplazar la placa base ni la fuente de alimentación

	IV. El BIOS de  la máquina debe ser producida por el mismo fabricante del equipo o bien por terceras partes por pedido y bajo supervisión de este. 

	V. Plaqueta de CPU y RAM con reloj de tiempo real incorporado con baterías propias

	VI. 1 GB de RAM, ECC, ampliable a 8GB como mínimo. El servidor deberá contar con slots disponibles para la instalación de al menos 1GB de memoria adicional, sin necesidad de sustituir ningún banco.

	VII. Adaptador WIDE ULTRA320 SCSI o de prestaciones equivalentes para BUS PCI. Soporte para 7 dispositivos, y  conector externo.

	VIII. El servidor deberá contar al menos con 6 bahias para instalación de discos HOT-SWAP. 

	IX. Controladora de manejos de arreglo de disco, para BUS PCI que soporte configuraciones de RAID 0, 1 y 5  como mínimo, con al menos 64MB de memoria cache. Soporte de protocolo WIDE ULTRA320 SCSI.

	X. 2 (dos) Discos rígidos WIDE ULTRA320 SCSI de 73GB de capacidad, HOT-SWAP, de 10 Krpm, como mínimo. 

	XI. Un canal de comunicación serie bajo norma EIA RS-232, que soporten velocidades de hasta 115,2 kbps.

	XII. Puertos adicionales a los solicitados para conexión de mouse, teclado y monitor.

	XIII. Unidad de manejo de disco flexible de 3 ½”, interna, de 1,44MB de capacidad.

	XIV. Unidad lectora-grabadora de  DVD /CD interna.

	XIV. 2 (dos) Adaptadores de LAN Ethernet – Indicar MARCA y MODELO

· Deberán ser recomendados por el fabricante del equipo como componente del modelo ofertado (condición que se verificará con los folletos originales del mismo) y cumplir con las siguientes características:

· Para BUS PCI.

· Soporte de 10BaseT/100BaseTX/1000BaseT “autosensing” con conector RJ-45 para operar con cable UTP categoría 5 y 5e.

· Compatibilidad con Protocolos ETHERNET Standard:

IEEE 802.3

IEEE 802.3u

IEEE 802.3x

IEEE 802.1q 

IEEE 802.3ab

· Device drivers asociados para el entorno operativo del equipo.

· Operación Half y Full Duplex.

· Software de diagnóstico que permita verificar el funcionamiento y configuración de la placa.

· Se admitirá la entrega de adaptadores de red que no formen parte original del modelo de equipo, siempre que cumplan adicionalmente con: capacidad de procesamiento de paquetes en paralelo.

	XIX. Deberá proveerse el kit de raqueo correspondiente para la instalación del equipo en un gabinete estándar de 19” (provisto por DPI), estando a cargo del proveedor las tareas y elementos  necesarios para su instalación.

	XX. El equipo debe traer los manuales de Hardware para el usuario y cualquier documentación que el fabricante suministre para el mejor aprovechamiento del mismo.

	XXI. El equipo debe soportar en su totalidad los ambientes operativos  MS-WINDOWS 2000/2003 Server, LINUX Suse Enterprise. 

	XXII. El equipo deberá ser comercializado por el proveedor en el rubro de servidores.

	XXIII. Garantía  de 36 meses como mínimo.


FICHA TÉCNICA: Servidor de Red                                                               REF.: SRVRED-PROD

Servidor de datos,  que cumpla con las siguientes especificaciones:

	CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS


	I. MARCA/Modelo

	II. 2 (dos) procesadores Intel Pentium Xeon de 3.2GHz o superior, con 2MB de cache por procesador. Front side bus de 800MHz. BUS de expansión PCI.

	III. Permitir la actualización a procesadores superiores al solicitado sin necesidad de reemplazar la placa base ni la fuente de alimentación

	IV. El BIOS de  la máquina debe ser producida por el mismo fabricante del equipo o bien por terceras partes por pedido y bajo supervisión de este. 

	V. Plaqueta de CPU y RAM con reloj de tiempo real incorporado con baterías propias

	VI. 2 GB de RAM, ECC, ampliable a 8GB como mínimo. El servidor deberá contar con slots disponibles para la instalación de al menos 1GB de memoria adicional, sin necesidad de sustituir ningún banco.

	VII. Adaptador WIDE ULTRA320 SCSI o de prestaciones equivalentes para BUS PCI. Soporte para 7 dispositivos, y  conector externo.

	VIII. El servidor deberá contar al menos con 6 bahias para instalación de discos HOT-SWAP. 

	IX. Controladora de manejos de arreglo de disco, para BUS PCI que soporte configuraciones de RAID 0, 1 y 5  como mínimo, con al menos 64MB de memoria cache. Soporte de protocolo WIDE ULTRA320 SCSI.

	X. 4 (cuatro) Discos rígidos WIDE ULTRA320 SCSI de 143GB de capacidad, HOT-SWAP, de 10 Krpm, como mínimo. 

	XI. Un canal de comunicación serie bajo norma EIA RS-232, que soporten velocidades de hasta 115,2 kbps.

	XII. Puertos adicionales a los solicitados para conexión de mouse, teclado y monitor.

	XIII. Unidad de manejo de disco flexible de 3 ½”, interna, de 1,44MB de capacidad.

	XIV. Unidad lectora-grabadora de  DVD /CD interna.

	XV. 2 (dos) Adaptadores de LAN Ethernet – Indicar MARCA y MODELO

· Deberán ser recomendados por el fabricante del equipo como componente del modelo ofertado (condición que se verificará con los folletos originales del mismo) y cumplir con las siguientes características:

· Para BUS PCI.

· Soporte de 10BaseT/100BaseTX/1000BaseT “autosensing” con conector RJ-45 para operar con cable UTP categoría 5 y 5e.

· Compatibilidad con Protocolos ETHERNET Standard:

IEEE 802.3

IEEE 802.3u

IEEE 802.3x

IEEE 802.1q 

IEEE 802.3ab

· Device drivers asociados para el entorno operativo del equipo.

· Operación Half y Full Duplex.

· Software de diagnóstico que permita verificar el funcionamiento y configuración de la placa.

· Se admitirá la entrega de adaptadores de red que no formen parte original del modelo de equipo, siempre que cumplan adicionalmente con: capacidad de procesamiento de paquetes en paralelo.

	XVI. Unidad lectora/grabadora de cinta de backup – Indicar MARCA – Modelo

· Interna

· Interface SCSI  

· Cartuchos DAT de 4 mm. 

· Capacidad de almacenamiento de 36GB en modo nativo y 72GB de capacidad con compresión de datos como mínimo.

· Velocidad de transferencia 2,5MB/s en modo nativo como mínimo.

· Compatibilidad con formatos DDS-5, DDS-4, DDS-3. 

Deberán proveerse 10 (diez) cartuchos de datos DDS-5 y 3 (tres) cartuchos de cleaning.

	XVII.  El equipo deberá contar con al menos 2 fuentes de alimentación hot-swap.

	XVIII. Deberá proveerse el kit de raqueo correspondiente para la instalación del equipo en un gabinete estándar de 19” (provisto por DPI), estando a cargo del proveedor las tareas y elementos  necesarios para su instalación.

	XIX. El equipo debe traer los manuales de Hardware para el usuario y cualquier documentación que el fabricante suministre para el mejor aprovechamiento del mismo.

	XX. XX.    El equipo debe soportar en su totalidad los ambientes operativos  MS-WINDOWS 2000/2003 Server, LINUX  Suse Enterprise. 

	XXI. El equipo deberá ser comercializado por el proveedor en el rubro de servidores.

	XXII. Garantía  de 36 meses como mínimo.


FICHA TECNICA: Computador Personal                                                     REF.: PCPEN-DVDRW
Computador Personal que cumpla con las especificaciones técnicas detalladas a continuación. En el caso de equipos de marca HP, COMPAQ, IBM/LENOVO o ACER los mismos deberán  contar con los componentes originales provistos por el fabricante, datos que se verificaran en los folletos correspondientes, debiendo cualquier ampliación o variación sobre los mismos encuadrarse dentro de las marcas solicitadas para cada uno de ellos.  

	CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS


	I. Motherboard basada en chipset INTEL, socket 775, con microprocesador INTEL PENTIUM IV box, que trabaje a una velocidad de 3GHz como mínimo, al menos  1MB cache, soporte de HT. Front side bus de 800Mhz y arquitectura de bus de expansión PCI.

· Marca Motherboard: INTEL, MSI, ASUS o SOYO

	II. Debe posibilitar crecimiento modular de sus capacidades fundamentales tales como: entrada/salida serie y/o paralelo, capacidad de almacenamiento auxiliar, capacidad de memoria DRAM.

	III. Plaqueta de CPU y Memoria con reloj de tiempo real incorporado con baterías propias.

	IV. Memoria  RAM de 1GB, DDR400, ampliable a 4GB como mínimo. 
· Marca KINGSTON, HP, IBM, COMPAQ, ACER.

	V. Unidad de disco rígido 120GB de capacidad como mínimo,  tecnología IDE, de 7.200 rpm y cooler.

· Marca SEAGATE, MAXTOR o WESTERN DIGITAL, IBM, HP, COMPAQ.

	VI. Unidad de manejo de disco flexible de 3½” de alta densidad de 1,44 MB de capacidad, interna.

	VII. Monitor de vídeo color, con pantalla de 17”, pantalla plana,  resolucion gráfica de 1280x1024 como mínimo, orientable, no reflectiva, con controles de brillo y contraste.

· Garantía requerida para monitor: 3 años.

VIII. Marca SAMSUNG, BENQ, VIEWSONIC, PHILIPS, AOC, ACER,  IBM, COMPAQ, HP

	IX. Placa de video PCI express x 16 , con 128MB de memoria mínimos de uso exclusivo de la placa no extraibles de la RAM del sistema.  Indicar marca y modelo.

	X. Unidad de teclado, independiente del gabinete compuesto por: teclas de función, teclas de movimientos del cursor, teclado numérico reducido e independiente, teclado alfabético tipo QWERTY en español.

· Marca GENIUS, BTC, MICROSOFT, COMPAQ, IBM, HP, ACER  

	XI. Canal de comunicación paralelo bajo norma CENTRONICS para impresora con conector tipo D hembra a chasis de 25 contactos.

	XII. Un canal de comunicación serie, bajo norma EIA RS-232, que soporte velocidades de hasta 115.2 Kbps.

	XIII. Dos canales de comunicación USB.

	XIV.     Un puerto adicional a los solicitados para conexión de MOUSE

	XV. MOUSE óptico de 2/3 botones y rueda de Scroll. MOUSE-PAD

· Marca MICROSOFT, LOGITECH, COMPAQ, HP, IBM, ACER, GENIUS.

	XVI. Adaptador de LAN Ethernet:

· Para bus PCI.

· Que cumpla con las normas IEEE 802.3 y 802.2.

· Interface RJ45 conforme norma 802.3.

· Velocidad 10/100 Mbps.

· Las direcciones de I/O deberán ser configurables por software.

· Deberá incluir software de diagnóstico, para el ambiente operativo solicitado, que permita verificar el funcionamiento y configuración de la placa.

· Marca INTEL o 3COM

	XVII. Unidad lectora de CD-ROM interna:

· de 48x velocidades como mínimo.

· 700 MB de capacidad como mínimo.

	XVIII. Unidad lecto-grabadora de DVD/CD interna, que cumpla con las siguientes especificaciones: (Especificar MARCA y MODELO)
· Dispositivo que permita realizar una grabación en sesiones múltiples y múltiples lecturas.
· Velocidades mínimas requeridas DVD: 12x de lectura, 8x de grabación y 4x de regrabacion.
· Velocidades mínimas requeridas CD: 40x de lectura, 32x de grabación y 24x de regrabacion.
· Interfase EIDE/ATAPI, con el cable de conexión correspondiente.
· Buffer de datos no menor de 2MB.
· Compatibilidad de datos  con todos los formatos DVD  que permita lectura/escritura en medios  DVD-ROM, DVD-R, DVD-RW, +R, +R DL, +RW, DVD-RAM y High Sierra e ISO 9660, que permita lectura/escritura en medios CD-RW, CD-R.
· Deberá proveerse software en castellano y la documentación necesaria para realizar la instalación, configuración y explotación del dispositivo (borrar/grabar/regrabar, CD/DVD y backup de datos) en los ambientes  Linux Suse Professional  9.3,  MS Windows 2000/ XP (Especificar MARCA)

	XIX. Deberá contar con al menos 1 (un) slot PCI disponible para el usuario después de instaladas todas la placas/dispositivos solicitados.

	XX. Placa de sonido de 16Bits, Sound Blaster compatible, con entrada de micrófono. Deberán proveerse parlantes potenciados.

	XXI. El equipo debe proveerse con MS-WINDOWS XP PRO en español, con licencia de uso y documentación, preinstalado y con Service Pack aplicado. Tanto el sistema operativo como el service pack deberán ser la ultima versión liberada al mercado al momento de formalizarse la entrega efectiva. 

Deberán proveerse en CD y/o diskette sistema operativo, service pack, drivers, utilitarios de diagnósticos y todo otro componente de software necesario que permita realizar la recuperación completa del software a su estado original.

	XXII. Deberán asegurarse el óptimo funcionamiento de la totalidad de dispositivos que componen el equipo en los ambientes operativos Linux Suse Professional 9.3, MS-Windows 2000 Professional y MS-Windows XP en sus últimas versiones (Service Pack incluidos).

	XIII. Garantía mínima requerida (excepto monitor):  24 meses. 


FICHA TECNICA: Computador Portátil                                                                 REF.: Notebook
Computadora portátil con las siguientes características técnicas:

	CARACTERISTICAS TECNICAS


	1. MARCA

	2. PROCESADOR: 

· Intel Pentium M de 1.7Ghz, como mínimo, 512 Kb de cache.

	3. RAM: 

· 1GB, expandidle a  1.5GB como mínimo.

	4. HD: 

· 120 GB, interno, mínimo.

	5. PANTALLA DE VIDEO:

· Color.

· Tipo TFT o XGA.

· Dimensión de 15”.

· 1024 x 768 de Resolución.

	6. ADAPTADOR DE VIDEO:

· 8MB de memoria como mínimo.

· Drivers para el sistema operativo solicitado.

	7. FDD:

· 1.44 Mb. 

	8. MULTIMEDIA:

· Unidad interna de DVD-RW/CD-RW.

· Sonido estereofónico Integrado de 16 bits compatible.

· Altavoces estereofónicos Integrados.

· Conector de salida para auriculares.

· Conector de entrada para micrófono.

	9. MODEM/FAX (integrado):

· V.90/ 56K con  cables, software, drivers y manuales.

	10. TECLADO:

· Teclado tipo QWERTY en español. Deberá incluir al menos 4  teclas de función y teclas de movimiento del cursor.

	11. DISPOSITIVO APUNTADOR:

· Tipo Touchpad.

· Integrado en el gabinete. 

· 2 botones mínimo. 

· Drivers para el sistema operativo solicitado.

	12. PCMCIA:

· 1 slot tipo II. 

· Drivers para el sistema operativo solicitado.

	13. CONECTIVIDAD:

· Adaptador LAN/Ethernet 10/100 Mbps., (integrado o tarjeta PCMCIA compatible con el slot solicitado) software, drivers y manuales.

· Adaptador Wireless (integrado o tarjeta PCMCIA compatible con el slot solicitado) con software, drivers y manuales.

	14. I/O:

· 2 puertos USB

· 1 puerto PARALELO, norma CENTRONICS, para impresora, con conector tipo D hembra a chasis de 25 contactos, propio o adaptador USB/PARALELO.

· 1 puerto VGA para conexión de conector externo.

· Comunicación Bluetooth.

· Deberá permitir la conexión de mouse y teclado externo.

	15. BATERIA:

· Deberá incluir batería estándar de Lithium Ion, con 2 hs. de autonomía, sin recarga intermedia, mínimo. 

· El tiempo de recarga máximo no deberá ser superior a 4hs. 

· Adaptador de C.A. de 220V automático, con circuito de recarga inteligente, apto para conectar a un tomacorriente tipo IRAM 2071.

	16. PESO:

· No superior a 3.6kg.

	17. DOCUMENTACIÓN:

· El equipo deberá suministrarse con manuales para el usuario de todos los componentes generales del equipo.

	18. SOFTWARE:

· El equipo debe proveerse con MS-WINDOWS XP PRO en español, con licencia de uso y documentación, preinstalado y con Service Pack aplicado. Tanto el sistema operativo como el service pack deberán ser la última versión liberada al mercado al momento de formalizarse la entrega efectiva. 

Deberán proveerse en CD y/o diskette sistema operativo, service pack, drivers, utilitarios de diagnósticos y todo otro componente de software necesario que permita realizar la recuperación completa del software a su estado original.

	19. Portafolio para el transporte de la notebook y sus accesorios, especialmente diseñado para tal fin. Impermeable. Recubierto, internamente, con felpa no abrasiva. Con correas para colgar en el hombro.

	20. GARANTÍA:

· La garantía mínima requerida: 12 meses. 


FICHA TÉCNICA: PLOTTER                                                                                     REF.: Plotter42

Plotter Chorro de tinta color que cumpla con las siguientes especificaciones:

	CARACTERISTICAS TÉCNICAS


	I. MARCA/Modelo

	II. Deberá soportar resolución de 1200x600 dpi en modo monocromo y color.

	III. Deberá proveerse con interfase paralela o USB, con el cable de datos correspondiente e interfase de red local Ethernet 10BaseT/100Base TX.

	IV. Modalidad de emulación HP-GL/2.

	V. Memoria RAM 16MB como mínimo.

	VI. Deberá incluir alimentador manual y soportes para rollos con cortador automático de papel.  

	VII. Deberá proveerse con soporte de pie.

	VIII. Deberá soportar papel de hasta 42” (106,7cm) de ancho. 

	IX. Deberán proveerse manuales técnicos y del usuario.

	X. Alimentación a 220V.

	XI. Deberá permitir la instalación bajo MS-Windows 2000Pro/XP, ya sea por estar soportada en forma estándar por los mismos, o mediante la provisión de los devices drivers correspondientes.

	XII. Garantía mínima requerida: 12 meses.


	FICHA TÉCNICA: Impresora Láser                                                           REF: IMPLS20ppm


Impresora de tecnología láser, monocromática, que cumpla con las siguientes especificaciones:

	CARACTERISTICAS TECNICAS


	I. MARCA

	II. Velocidad de impresión 20 páginas por minuto como mínimo.

	III. Resolución mínima requerida de 600 x 600 d.p.i.

	IV. Memoria RAM 16MB mínimos, expandible al doble como mínimo.

	V. 20 fonts internos como mínimo.

	VI. Deberá soportar lenguaje PCL6 y PostScript como mínimo.

	VII. Deberá proveerse con interfase paralela bajo norma Centronics y/o puerto USB, con los cables de datos correspondientes.  

	VIII. Panel de operación en castellano. 

	IX. Deberá contar como mínimo con capacidad de alimentación no inferior de 250 hojas al menos en los siguientes tamaños de formularios: Carta, A4, Legal.  

	X. Deberá soportar la impresión, al menos en los siguientes tamaños y tipos de papeles:  Carta, A4, Legal, Sobres.

	XI.  Deberá suministrase con  el/los cartuchos de tóner necesario para la impresión de 1.500 paginas a un formato A4 (5% de cubrimiento como máximo).

	XII. Volumen de impresión mensual requerido de 10.000 páginas como mínimo.

	XIII. Alimentación 220 V. 

	XIV. Deberá poseer manuales del usuario y técnicos correspondientes.

	XV. Deberá poseer software de instalación y administración para MS-Windows 2000/XP, MS-Windows NT  en sus últimas versiones.

	XVI. La garantía mínima  requerida: 12 meses. 

	
	


	FICHA TÉCNICA: Gabinete de pie para Servidores                                     Ref: FTGABI


	· INDICAR MARCA Y MODELO

	· El gabinete contará con una puerta frontal de vidrio transparente ahumado u otro material semejante y tendrá una cerradura de seguridad para que sólo personal autorizado tenga acceso. En la parte posterior deberá contar con una puerta totalmente ventilada con cerradura similar a la puerta frontal.

	· En su interior contendrá racks metálicos normalizados de 19” de tipo profesional, estructura principal de chapa de acero de 1,25 mm de espesor mínimo y profundidad útil de al menos 850 mm.

	· La terminación superficial de las partes metálicas será fosfatizado y esmalte horneado texturado.

	· Las perforaciones del bastidor deberán ser cuadradas, para soportar tuercas normalizadas. No se permitirán bastidores roscados directamente.

	· Tendrá al menos una capacidad de 40 unidades.

	· El conjunto deberá contar con los elementos de seguridad necesarios para permitir que los servidores puedan extraerse (estarán montados sobre elementos deslizantes) sin consecuencias para el gabinete: No estará permitido fijar el Gabinete al Piso.

	· Deberá contar con ventilación forzada de 4 (cuatro) turbinas de 220 V.

	· Deberá incluir un estante ventilado con sujeción frontal y posterior, regulable en profundidad.

	· Se deberán incluir un panel de interconexión (‘patch panel’) para rack de 19” con 24 puertos UTP RJ45 categoría 5 con terminales con conexiones sin soldadura (IDC).

	· Se deberán incluir 2 organizadores de cable de 1 unidad.

	· El gabinete deberá contar con dos canales de tensión de 220 V, de montaje horizontal de 19”, con al menos 5 tomas.

	· Se deberán incluir al menos 100 conjuntos tornillo-tuerca para los bastidores de 19”.

	· La garantía de todos los elementos deberá ser al menos 5 años.


	FICHA TÉCNICA: Switch Administrable de 24 Puertos                          Ref: FTSWADM


	· INDICAR MARCA Y MODELO

	· Compatibilidad de Protocolos:

Ethernet Standard

IEEE 802.3 CSMA/CD

IEEE 802.3u

ISO 8802-3

IEEE 802.3i – 10Base –T

	· Capacidad de al menos 24 puertos 10/100 Mbps ‘autosensing’ según normas 802.3i y 802.3u (10BaseT y 100 BaseTx).

	· Deberá incluir los accesorios necesarios para montar en racks estándar de 19”.

	· Manejo de al menos 3000 direcciones MAC.

	· Todos los puertos deberán soportar operación en half o full duplex con autonegociación.

	· Información de configuración almacenable en memoria no volátil.

	· Control tráfico broadcast y multicast.

	· Soporte de VLANs según Norma 802.1Q

	· Soporte de “full-wire-speed forwarding” sobre todos los puertos.

	· Soporte  Spanning-Tree (IEEE-802.1d)

	· Administración:

Soporte SNMP

Capacidad de administración remota mediante Telnet y/o Web.

Acceso para consola  de administración: 1 puerto RS-232.

	· Características eléctricas:

220 Vca +/- 10%.

50 Hz +/- 3%

	· Manuales de administración y configuración del mismo.

	· Características ambientales:

Temperatura de operación: 0 – 40 grados C

Humedad relativa: 0 – 80% no condensado

	· Garantía: 36 meses.


ANEXO III

PLANILLA DE COTIZACION

	Renglón
	DESCRIPCION
	CANT.
	SIGLAS

Fichas  Técnica
	Valor Unitario
	Valor Total del Renglón

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	TOTAL DE LA OFERTA BASICA

	TOTAL DE LA OFERTA DE MAYOR VALOR
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